
 
 
 
 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 0000036 
 

MGS. DANNY OMAR RUEDA CÓRDOVA  
Director del Parque Nacional Galápagos  

Ministerio del Ambiente y Agua 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el 

derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay, y 
declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
ecosistemas, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los 
espacios naturales degradados; 

 
Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 

reconoce y garantiza a las personas el derecho a vivir un ambiente sano, 
ecológicamente equilibrado y libre de contaminación y armonía con la 
naturaleza; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República expresa que “las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
 Que,  el artículo 258 ibídem reconoce que la provincia de Galápagos tendrá un 

gobierno de régimen especial. Su planificación y desarrollo se organizará en 
función de un estricto apego a los principios de conservación del patrimonio 
natural del Estado y del buen vivir, de conformidad con lo que la ley determine; 

 
 Que, el numeral 4 del artículo 276, de la Constitución de la República del Ecuador, 

señala que el régimen del desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de 
recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y 
sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, 
permanente y de calidad del agua, aire y suelo, y a los beneficios de los 
recursos del subsuelo y del patrimonio natural; 

 
 Que,  el numeral 7 del artículo 5 del Código Orgánico del Ambiente, publicado 

mediante Registro Oficial No. 983 del 12 de abril de 2017, establece que el 
derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado comprende la obligación de toda obra, proyecto o actividad, en 
todas sus fases, de sujetarse el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental;  

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Que,  el numeral 2 del artículo 166 del Código Orgánico del Ambiente señala que la 

Autoridad Ambiental Nacional tendrá competencia exclusiva para emitir las 
autorizaciones administrativas de proyectos o actividades ubicados dentro del 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas, zonas intangibles y dentro del 
Patrimonio Forestal Nacional, con excepción de las áreas de plantaciones 
forestales y sistemas agroforestales de producción;  

 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Principio de 

desconcentración.-  La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de 
distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de 
funciones entre los órganos de una misma administración pública, para 
descongestionar y acercar las  administraciones a las personas”; 

 
Que,  la Ley Orgánica de Régimen Especial para la Provincia de Galápagos, 

publicada mediante Registro Oficial Suplemento No. 520 de 11 de junio de 
2015 , reformada el 09 de diciembre de 2016, en el artículo 3 establece los 
principios que rigen en el establecimiento de políticas, planes, normativas y 
acciones públicas y privadas en la provincia de Galápagos y sus áreas 
naturales protegidas, entre los cuales se encuentran el principio 
precautelatorio, respeto a los derechos de la naturaleza, restauración, 
participación ciudadana, limitación de actividades, responsabilidad objetiva y 
derecho al acceso preferente; 

 
Que,  el artículo 20 de la Ley Orgánica del Régimen Especial de la Provincia de 

Galápagos prevé que la Dirección del Parque Nacional Galápagos, se 
encuentra a cargo de las áreas naturales protegidas de la provincia de 
Galápagos, en cuyas zonas ejercerá competencias sobre el uso, manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales y las actividades que en dichas 
áreas se realicen;  

 
Que, el artículo 21 de la LOREG establece las atribuciones de la unidad 

administrativa desconcentrada a cargo de las Áreas Naturales Protegidas de 
Galápagos y entre otras están las siguientes: “1) Cumplir y hacer cumplir en la 
provincia de Galápagos, dentro del ámbito de su competencia, la presente Ley, 
su Reglamento, las ordenanzas provinciales y resoluciones del Consejo de 
Gobierno y demás normas conexas; 2) Administrar y controlar el Parque 
Nacional Galápagos y la Reserva Marina de Galápagos, dentro del ámbito de 
su competencia”; 

 
Que, el artículo 73 del Reglamento General de Aplicación de la Ley Orgánica de 

Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, establece los requisitos y el 
procedimiento general para la realización de actividades turísticas mediante el 
uso de veleros y naves extranjeras, en el que además se señala: “c) (…) Se 
podrá otorgar hasta dos itinerarios de visita, en fechas distintas y con una 
duración máxima de quince días cada uno”; 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

Que, según lo dispuesto en el último inciso del artículo 20 de la Ley de Turismo “(…) 
Las actividades turísticas y deportivas en el territorio insular de Galápagos se 
regirán por la Ley de Régimen Especial para la Conservación y Desarrollo 
Sustentable de la Provincia de Galápagos y el Estatuto Administrativo del 
Parque Nacional Galápagos”; 

 
Que,  el segundo inciso del artículo 35 del Reglamento Especial de Turismo en Áreas 

Naturales Protegidas, establece que se prohíbe en las áreas naturales 
protegidas de Galápagos la realización de actividades deportivas motorizadas, 
con excepción de las establecidas en el presente Reglamento, el turismo 
aéreo, motorizado o no, la caza deportiva, el uso de esquí acuático, 
submarinos, kitesurf, scooter, drone, jet esquí o moto acuática en todas sus 
modalidades, la pesca submarina con fines turísticos y deportivos, la pesca 
desde embarcaciones de turismo que no sea de pesca vivencial, el uso de 
equipamiento motorizado para efectuar el buceo, así como el scooter 
submarino con fines turísticos y deportivos; 

 
Que, el artículo 39 del Reglamento Especial de Turismo en Áreas Naturales 

Protegidas (RETANP) faculta al Director del Parque Nacional Galápagos, 
autorizar a través de resoluciones administrativas el ingreso de naves 
extranjeras o nacionales para visitas a las áreas naturales protegidas de 
Galápagos; 

 
Que, el artículo 40 del RETANP regula el número máximo de pasajeros con los que 

pueden operar las embarcaciones extranjeras o nacionales de uso privado no 
comerciales con fines turísticos; 

 
Que, los artículos 93, 94 y 95 del Estatuto Administrativo del Parque Nacional 

Galápagos, establecen el procedimiento y requisitos para el “ingreso de naves 
extranjeras comerciales y no comerciales a las áreas naturales protegidas de la 
provincia de Galápagos” con el objeto de realizar actividades turísticas en 
dichas áreas; 

 
Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 

Ejecutiva estable: “Las atribuciones propias de las diversas entidades y 
autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán 
delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que 
se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será publicada 
en el Registro Oficial. (…)”;  

 
Que,  mediante Acción de Personal No. N-00035 de 28 de febrero de 2020, se 

nombra al Mgs. Danny Rueda Córdova, como Director de la Dirección del 
Parque Nacional Galápagos;  

 
Que, el principio de eficiencia en la administración pública establece que las 

actuaciones administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de 
los derechos de las personas prohibiendo dilaciones o retardos injustificados y 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

la exigencia de requisitos puramente formales; y, por su parte el principio de 
calidad establece que las administraciones públicas deben satisfacer oportuna 
y adecuadamente las necesidades y expectativas de las personas, con criterios 
de objetividad y eficiencia, en el uso de los recursos públicos; 

 
Que, es necesario asegurar que la Dirección del Parque Nacional Galápagos, brinde 

servicios con eficiencia, eficacia, celeridad y atención oportuna para la 
realización de las actividades turísticas en las áreas protegidas de Galápagos a 
través de las visitas de naves privadas nacionales e internacionales no 
comerciales; 

 
Que, con Memorando Nro. MAAE-DPNG/DUP-2021-0149-M, de fecha 07 de mayo 

de 2021, la Directora de Uso Público remite a la Dirección de Asesoría Jurídica 
el proyecto de resolución e informe técnico;  

 
Que, con memorando No. MAAE-DPNG/DAJ-2021-0168-M, del 07 de mayo de 

2021, la Directora de Asesoría Jurídica, emite criterio jurídico favorable y 
recomienda a la Dirección General la suscripción de resolución de delegación; 

 
En ejercicio de las atribuciones concedidas por los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica 
de Régimen Especial para la Provincia de Galápagos, en armonía con el artículo 39 del 
Reglamento Especial de Turismo en Áreas Naturales Protegidas, artículo 55 de 
ERJAFE, artículo 8 del Código Orgánico Administrativo y el artículo 226 de la 
Constitución de la República. 
 

RESUELVE  
 
Artículo 1.- Delegar al Director (a) de Uso Público del Parque Nacional Galápagos 
para que autorice a través de resoluciones administrativas el ingreso de naves 
extranjeras o nacionales para visitas a las áreas naturales protegidas de Galápagos, 
cumpliendo previamente lo establecido en el Reglamento Especial de Turismo en 
Áreas Naturales Protegidas y en el Estatuto Administrativo del Parque Nacional 
Galápagos. 
 
Artículo 2.- La delegación podrá ser revocada en cualquier momento por el Director 
General del PNG, pudiendo de considerarlo necesario intervenir en cualquier etapa del 
procedimiento. 
 
Artículo 3.- En las resoluciones administrativas adoptadas por la presente delegación, 
se hará constar expresamente esta circunstancia y será responsable de las mismas el 
delegado/a que actúe. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
De la ejecución de la presente Resolución encárguese al Director (a) de Uso Público, al 
Director (a) de Ecosistemas, al Director (a) Administrativo Financiero y a los Directores 
(as) de las Unidades Técnicas de San Cristóbal e Isabela, según corresponda. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Deróguese la Resolución 00035 emitida el 9 de abril de 2013. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Del registro, comunicación, distribución y publicación en el Registro Oficial  de la 
presente resolución encárguese a la Dirección Administrativa Financiera PNG a través 
del Proceso correspondiente; y, de su publicación en la página web institucional 
encárguese a la Dirección de Educación Ambiental y Participación  Social. 

Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en Santa Cruz, provincia de Galápagos, a los 07 días del mes de mayo de 2021. 
 
 
 
 
 

 
 

Mgs. Danny Rueda Córdova 
Director Parque Nacional Galápagos  

 Ministerio del Ambiente y Agua 
 
 
 
 
 
CERTIFICACIÓN: Certifico que la presente Resolución fue emitida por el Director del Parque Nacional 
Galápagos. 
 
Puerto Ayora, Santa Cruz, provincia de Galápagos, a los 07 días del mes de mayo del año 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

Sra. Mariuxi Zurita Moncada  
Responsable (e) Proceso de Documentación y Archivo 

Parque Nacional Galápagos 
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